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Ficha del Proveedor



Datos generales

En la Ficha se destacan los siguientes 
datos:

• Razón social
• RUT
• Estado de habilidad
• Estado de acreditación
• Domicilio legal

Además de destacar:

• Información general
• Habilidad
• Idoneidad base
• Documentos
• Comportamiento contractual
• UTP



Estado de Habilidad

El estado Hábil de los proveedores 
acreditados indica que el proveedor 
cumple con los requisitos para 
vender al Estado de acuerdo a las 
12 causales estipuladas en el 
Reglamento D. 661. (Artículo 154 y 
155)



Observaciones 

Si no se cumple con uno o 
más requisitos el 
proveedor queda INHÁBIL 
para ser contratado por 
el Estado.

Cuando se encuentra en 
proceso de validación el 
estado es EN REVISIÓN

Si no se ha pagado la acreditación 
de antecedentes o el proveedor es 
Extranjero, en el estado de 
habilidad aparecerá: 
SIN INFORMACIÓN



Estado Inhábil

En la ficha aparecerá motivo 
de la inhabilidad y cómo 
debe resolverse.



Declaración jurada del 
Registro de Proveedores



Declaración Jurada de Personas 
Jurídicas

En el menú Administración 
la persona jurídica debe 
firmar la declaración 
jurada del Registro de 
Proveedores. Esto apoya a 
la transparencia y el 
análisis de conflictos de 
interés, además de servir 
para la asignación del sello 
empresa mujer



Nueva Declaración Jurada del 
Registro de Proveedores

Esta declaración jurada 
rige desde el 12 de 
diciembre de 2024 y es 
obligatoria para 
personas jurídicas.



Información de la declaración 
jurada

La declaración 
jurada traerá 
información 
del el SII 
permitiendo 
seleccionar RUT 
del declarante



Nombre de empresa o sociedad

Se deben 
informar los 
socios y sus 
porcentajes de 
participación.
En caso de que 
uno de los 
socios sea otra 
persona 
jurídica
Esta tendrá que 
informar sus 
respectivos 
socios.



Administración de la empresa

Deberás informar 
sobre los 
Administradores 
de la empresa.
En esta sección se 
solicita RUT, 
nombre completo y 
cargo de cada 
administrador.



Empresas relacionadas

Estas sección solo 
debe ser 
completada por 
quienes tengas 
vínculos con otras 
personas jurídicas. 
De lo contrario de 
marcas NO y 
firmar.



Declaración firmada con éxito

Finalizado el 
proceso se 
visualiza un 
mensaje que indica 
que la declaración 
jurada fue firmada 
con éxito



Sello Empresa Mujer



Más Proveedoras del Estado

Con la actualización de la Directiva N°20, en noviembre de 2022, este 
sello se asigna automáticamente a quienes cumplan con los 
requisitos. De esta manera, tanto las empresas como las personas 
naturales no deben realizar ningún trámite adicional ni presentar 
documentos, gracias los antecedentes que ingresa el proveedor 
en la Declaración Jurada de Socios, verificados con  la interconexión 
con el Registro Civil y el Servicio de Impuestos Internos (SII).

Así, se disminuye la burocracia y se facilita la participación de las 
mujeres al permitir a los organismos compradores identificar con mayor 
facilidad a las proveedoras.

https://www.chilecompra.cl/wp-content/uploads/2022/11/Directiva20-Perspectiva-de-Genero.pdf
https://www.chilecompra.cl/wp-content/uploads/2022/11/Directiva20-Perspectiva-de-Genero.pdf
https://www.chilecompra.cl/wp-content/uploads/2022/11/Directiva20-Perspectiva-de-Genero.pdf
https://www.chilecompra.cl/wp-content/uploads/2022/11/Directiva20-Perspectiva-de-Genero.pdf
https://www.chilecompra.cl/wp-content/uploads/2022/11/Directiva20-Perspectiva-de-Genero.pdf


¿Cuáles son los requisitos para 
contar con el Sello Empresa Mujer?

• Que más del 50% de la propiedad de la empresa sea de mujeres.

• Que la empresa tenga una gerenta general.

• Que más del 50% de representantes legales de la empresa sean 

mujeres.

• Para las personas naturales, sólo basta la información del Registro 

Civil. Esto incluye a personas que han rectificado su sexo registral 

través de la Ley Nº 21.120 de Identidad de Género.

El Sello Empresa Mujer queda visible en la Ficha del Registro de 

Proveedores y en la tienda de Convenio Marco para las proveedoras adjudicadas. 



¿Dónde es visible el Sello Empresa 
Mujer?

Queda disponible en la 
ficha del proveedor, 
Información general, 
Sellos del proveedor



Recomendaciones 
para el Registro de 
Proveedores



Recomendaciones generales

1. Al inscribir tu empresa en el Sistema podrás acreditarte en el Registro de 
Proveedores, de esta forma los datos de tu negocio serán visibles para tus 
potenciales clientes y asegurarás posibilidades de negocios al encontrarte 
“hábil para vender” al Estado.

2. Acreditando tu empresa en el Registro de Proveedores, cumples con 
requisitos y condiciones para ofertar oportunamente.

3. Podrás ingresar antecedentes actualizados de tu empresa, pudiendo 
optimizar tu gestión documental y evitando procesos burocráticos.

 



Recomendaciones generales

4. Al mantener la información de tu empresa actualizada en el 
Registro de proveedores, tales como teléfono de contacto y correo 
electrónico, agilizas la gestión de los contratos y fidelizas a tus clientes.

5. Si mantienes tus rubros y actividades económicas bien ingresados 
en tu ficha podrás obtener información oportuna sobre procesos de 
licitación y preparar tus ofertas anticipadamente.

6. Resuelve las inhabilidades directamente en las instituciones donde 
se informan los problemas, deudas o condenas, ocúpate de aclarar esto 
antes de la gestión de los contratos.

 



Gestión comercial



Aplica la gestión comercial en 
tus ofertas

• Analiza las dinámicas comerciales de tus bienes o servicios que se transan en mercado 
público, tales como precios, garantías, convenios, entre otros. 

• Realiza estudios de mercados o de la industria. Infórmate sobre productos o servicios que 
requiere tu cliente. Puedes usar “datos abiertos” en mercado público.

• Infórmate sobre las variables de tus actividades económica en el mercado público, por 
ejemplo; precios, reajustes, comisiones e impuestos asociados. 

• Planifica y organiza la logística resultante del contrato tales como: traslados y fletes. 
Fideliza tus canales de distribución con la debida anticipación.

• Gestiona el tiempo, entrega oportunamente los productos o servicios para facturar conforme 
a los tiempos correspondientes y previa recepción conforme. Esto asegura un pago oportuno 
en los plazos acordados.
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